
limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director general de
la Función Pública y Presidente del Tribunal.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director general de
la Función Pública y Presidente del Tribunal.
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administrativa, siempre que en la fecha de publicación de la convocato·
ria en el «Boletín Oficial del Estado)~ tengan los requisitos necesarios
para acceder a los puestos a que aspiren, conforme a 10 determinado en
el anexo 1 y en la relación de puesto'i del Ministerio de Relaciones con
las Cortes y de la Secretaria del Gobierno (<<Boletin Oficial del Estado»
de 11 de febrero de 1988).

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo, sólo podrán
participar en el concurso si hubiesen transcurrido dos años desde la
fe<.:ha de toma de posesión, salvo que hubiesen sido nombrados
posteriormente para ocupar un puesto de libre designación o tuvieran
dicho destino en este Departamento y en la misma localidad.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular -artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984--., sólo podrán
participar en el concurso si llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones, sólo
podrán participar en el concurso si ha concluido el periodo de
suspensión.

5. Estarán obligados a tomar parte en el concurso los funcionarios
con destino provisional en este Departamento, quienes deberán solicitar
todos los puestos de trabajo, a que puedan acceder, que se convoquen
en su localidad de destino; de no participar en el concurso serán
destinados a las vacantes que resulten después de atender las solicitudes
del resto de los concursantes.

Segunda.-1. Los puestos de trabajo que pueden solicitarse son los
que se detallan en el anexo 1, debiendo indicar el concursante la
preferencia si fuesen varios los puestos a que aspira,

2. Para acceder a cualquiera de los puestos de trabajo. los concur
santes habrán de reunir los correspondientes requisitos de Grupo,
Cuerpo y Titulación, en su caso, que en el propio anexo I se determinan
y el nivel de los puestos a que aspiren, no podrá ser superior o inferior
en más de dos niveles a su grado personal, o de no haberlo adquirido,
al nivel del puesto de trabajo que estuvieran desempeñando en 1 de
enero de 1988.

3. Los funcionarios que concursen desde una situación distinta a la
de servicio activo y no hayan consolidado grado personal o aquellos que
desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino,
se entenderá a efectos del concurso, que desempeñan un puesto de nivel
20 si pertenecen al Grupo A; de nivel 16, si pertenecen al Grupo B; de
nivel 11, <;i pertenecen al Grupo C, y de nivel 7, si pertenecen al Grupo
E.

Tercera.-l. Serán valorados los méritos, de carácter preferente y no
preferente, a que se refieren los apartados que siguen, dándoseles la
calificación que proceda de acuerdo con lo establecido, para cada uno de
ellos, en el correspondiente apartado.

2. El trabajo desarrollado se valorará como mérito preferente en
todos los puestos, calificándose hasta un máximo de ocho puntos con
arreglo al siguiente baremo:

2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
que se esté desempeñando:

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo superior en dos
niveles 2.1 del puesto solicitado: Cinco puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: Tres puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: Dos puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto solicitado: Un punto.

2.2 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en este Departa·
mento: Un punto por cada año completo de servicios, hasta un máximo
de tres puntos.

3. Las titulaciones académicas se valorarán como mérito preferente.
en los puestos de trabajo donde aparezcan indicadas en el anexo 1,
calificándose en todo caso con dos puntos, aun cuando sean varias las
que se especifiquen, sin que puedan admitirse otras equivalencias que
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos.

4. La antigüedad se valorará como mérito preferente en todos los
puestos de trabajo, calificándose a razón de una décima de punto por
año completo de servicios reconocidos, hasta un máximo de tres puntos,
sin que puedan computarse más de una vez los servicios prestados con
carácter simultáneo.

S. Los méritos de carácter no preferente para determinar la
idaneidad de los aspirantes, sólo se valorarán en los puestos de trabajo
para los que se exija expresamente, en el anexo 1, dominio, experiencia,
práctica o conocimientos en determinadas técnicas, áreas o materias,
calificándose dichos merecimientos hasta un máximo de diez puntos, sin
que puedan acceder al puesto de trabajo los aspirantes que no alcancen
como mínimo la calificación de cinco puntos; cuando ello resultare
conveniente, podrá requerirse a los concursantes para una entrevista o
demostración que permita verificar los méritos que aduzcan.

Cuarta.-\. Los datos relativos a las circunstancias, requisitos y
méri~03 de l0s concursantes tendrán q'le justificarse debidamente y h~n
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RESOLUCION de 17 de mayo de 1988. de la SecretarIa de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombra miembro del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comer
ciales del Estado.

ORDEN de 19 de mayo de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
SecretarIa del Gobierno y en el Boler{n Oficial del Estado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, en relación con el artículo 9.2 del Real Decreto
2169/1984, dc 28 de noviembre y según bases aprobadas por la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, previo informe de
la Comisión Superior de Personal, se convoca concurso de méritos para
cubrir puestos de trabajo en el Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno y en el Boletín Oficial del Estado.
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En virtud de lo previsto en la base 5 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica. de 28 de marzo de
1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado>~ de 13 de abril de 1988,
se acepta la renuncia de doña María Encarnación Sánchez Vallés, como
Secretaria suplente, y se nombra en su lugar a doña Maria Angeles Sáez
García, funcionaria del Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.

Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Secretario dc Estado, P. D, (Orden
de 25 de mayo de 1987), el Director general de la Función Pública,
Julián Alvarez Alvarez.

Bases de la convocatoria

Primera.-l. Podrán participar en el concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, cualquiera quc sea su situaC1Gn

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESQLUCION de 16 de mayo de 1988, de la SecretarIa de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombra miembro del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos
Comerciales y Economistas del Estado.

En virtud de lo previsto en la base 5 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del
Estado, Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 28 de marzo de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril de 1988, se acepta la renuncia de don Manuel
Yarela Parache como Vocal suplente del Tribunal, y se nombra en su
lugar a don Andrés Femández Díaz, Catedrático.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), el Director general de la Función PUblica,
Julián Alvarez Alvarez. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

12629
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de ser los que en efecto correspondan a la fecha de publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», que servirá de referencia
para efectuar cómputos y evaluaciones.

2. Lo establecido en el apartado anterior no pennitirá. en ningún
caso, la adjudicación de plaza a Quienes con posterioridad a la fecha de
publicación de la convocatoria hubiesen quedado en situación de
suspensos o hubieran dejado de reunir los requisitos de Grupo o Cuerpo
exigidos para acceder a los puestos solicitados: viniendo obligados los
concursantes, en tales supuestos. a manifestar por escrito los impedi
mentos en cuestión.

3. Las modificaciones que pudieran derivarse de la reclasificación
de puestos de- trabajo no serán tenidas en cuenta a efectos del concurso.

Quinta.-l. Los datos relativos a requisitos y méritos de carácter
preferente deberán ser acreditados mediante certificación ajustada al
modelo Q.ue figura como anexo 11, que deberá ser expedida por la
SubdireccIón General competente en materia de personal de los Depar
tamentos ministeriales o la Secretaria General o similar de Organismos
Autónomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centra·
les, y por las Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincia!, respectiva
mente, en los ténninos que detennina el artículo II del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos. en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS o a los- Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

2. También habrán de acreditarse documentalmente, en cuanto
resultara factible, los méritos de carácter no preferente que los interesa
dos aleguen como determinantes de su idoneidad, para los puestos a que
se refiere el apartado 5 de la base tercera, sin perjuicio de la entrevista
o demostración prevenidas en el mismo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Scx:ta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso, en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la petición del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
acomodarán al modelo que figura en el anexo 111 y habrán de presentarse
dentro del plazo de quince dias naturales. a contar del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno (edificio INIA, complejo de la Moncloa,
Madrid), ° en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, que vienen obligadas. dentro de las
veinticuatro horas, a partir de su presentación. a cursar las instancias
recibidas conforme establece dicho precepto.

2. El concursante deberá unir a su solicitud, reseña del puesto o
puestos a que aspire, por orden de preferencia, así como la documenta
ción que hubiere de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos IV y V,
respectivamente.
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Octava.-Los méritos de carácter no preferente, a que se refiere el
apartado 5 de la base tercera, serán evaluados por una Comisión de
Valoración compuesta de Presidente, tres. Vocales y Secretario, designa
dos por la Subsecretaria del Departamento, asignándose a cada miembro
titular un suplente que, en caso de ausencia justificada, le sustituirá con
voz y voto. Formará parte de la Comisión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito el
oportuno acuerdo con la Administración en materia de participación. La
Comisión podrá recabar, cuando lo considere oportuno, la participación
en sus tareas de asesores y colaboradores, con voz pero SIO voto.

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida y si un mismo concursante
pudiera acceder a varias plazas se le adjudicará la que hubiese
consignado en primer lugar al hacer su solicitud.

2. En caso de que varios aspirantes al mismo puesto de trabajo
tengan igual puntuación, se atenderán las preferencias legalmente
establecidas; de no haberlas, se dará prioridad al que hubiera obtenido
mayor puntuación en los méritos valorados, siguiendo el orden estable
cido en la base tercera y si persistiese la igualdad. se dirimirá en favor
del que tenga más tiempo de servicios efectivos en cualquiera de las
Administraciones PUblicas.

3. No podrán tenerse en cuenta aquellas solicitudes de puestos- de
trabajo en que el concursante, de acuerdo con la correspondiente
valoración de méritos, no alcance la puntuación mínima exigida para
acceder al puesto. Ni podrán declararse desiertas plazas solicitadas por
concursantes que hayan alcanzado dicha puntuación.

Décima.-1. Los traslados quo se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino, en
cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar la opción realizada a este Ministerio y
demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de
tres días.

Undécima.-I. El concurso se resolverá por Orden dentro de los dos
meses siguientes al día en que finalice el plazo de presentación de
instancias y la resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En la resolución se hará constar la procedencia de los funciona
rios a quienes se adjudique plaza, con indicación del Ministerio,
Organismo o Comunidad Autónoma donde prestaran servicio, la
localidad. el puesto de trabajo y el nivel de complemento de destino o,
en su defecto, la situación en que se hallaran. .

3. La provisión de estas vacantes se realizará de acuerdo con la
Directiva 76j207JCEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación 't a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumléndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la adjudica
ción del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los pennisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

5. Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidades de
personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función Pública en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración PUblica, a la que, asimismo, se comunicarán los
destinos adjudicados a quienes procedan de situación administrativa
distinta de la de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1987), el Subsecretario, Antonio Sotillo Martí.
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Social.a.

A/B un

Subd11'ecelól'1 (....l ....d de Pu_

~~

Jefe d.. 511rv1e10 dll Banco
de O.toe

....drld

Mlldrld Illpec1.1
dlldlcad6n

• un Ldo ••n Ci.n
eia. PoUtt_
c•• y 9ocio
10a1a

!xpe.. i."cia en l ••pUc._
ción da paq.... ta. Int'o""_
tlco. an Ci.nc1a. SOCia__
lea. Co"oclmUmtoa an t.c
nlc... de 1nt'oMlllleiÓll doc;:;'
"'.nt.l. Conoclmll1nto. en
Clencl•• Soclale•• Concel
..lentos de 111 lena.... 11'1-:
al ••• ,

!llp... i ...ci. en el -....Jo
d. B•••• dll Oatoa y Paqua
t ••••tll.d'.tlco••1'1 Cllln:
ci•• Soci.1a•• Conoci.illn
toe d. 111 lana". 11'1&1•••7
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Delenninanle, de lo idoneidad

Ihcp.r1enet. en t'ente.. da
lnfor-'Uc. dOC:_Ul 7
11•••• da D.to•• axp...l ...._
cl_ .n t'enlc_. docuaante
l •• t ..adtcion.le•• conClCI
..tento. da l. 1.l\IIu, in-=
al•••.

Tilulaóune'
académica•

BOE núm. 123

MERITQS A QUE SE REFIEREN
lOS APARTA.OOS JI' 5 DE LA BASE 1 [RC"ERA

Ldo.en Clen
el•• PClUU.
c•• 7 !loc:l_
logl.

Eltll,

REQUISITOS
DE GRUPO, CUERPO Y TITULAClON

lI:.p.c:la1
d.dlc:.ci6n

PUESTOS DE TRABAJO

J .. r. <1,. Ser.. icl0 oe I)OCI,l
...nteet6n y Biblioteca". ~.-

o',·
','.

o'"

J ..~.. de Secci6n 1'124 Ala lI:::n Ixpe..ienci. en ticntc•• d.
Infor'1lláUc. y B•••• d. ~.

toa .acalllz.d.a.

DIRlCCIOH GlNERAL DE MEDJOS
DE COfIIUNJCACION SOCIAL

Un I dad de Apoyo

21 Sube¡ terno N7 Madrid , Ixn

Subdirerc¡6ol General de R6
,lmen Jl.lridlco d .. R.T.V.

""

." " M.drld " 1.001.796 lape<:1.1
d.dlcaclón

, un Ldo. o....cho x.pa ..i.ncl. en De...cho Co
"",n1t:...l0 y .n R.lee1Cln••
Int.rn.cion.l .... Conocl __•
I..~a"to•••padf1cCl. en Rá_
11I-••" Jurldlco d. R.diodl

u.l6n 1 1el.vl.t6n. ConCl
1",lento. de l. lanau. In
l ••• 7/Cl f ...nc••••

" J .. r .. !!\...... 16n d .. Releclon...
1'<)" lee Ce.AA.

243.384 E.peei."
d.dlcaclón

Al, EXl1 LdCl. Der.cho L:onoel",lento. e.peeír1cCl.
r" lI.ahll<ln Jurldlco da 11.

todtf'ua16n 7 Tal.vl.16n.
~ClCl"'i.ntCl. d.l .I.t...._
r~~~dICCl d. le. OC.U. Co
po<'l"lanto. d. la lanAU. 
nah•• 11Cl ( ...nc••••

OFICl"" DEL CO'1Il5AAtO GENl':
MAL DI!: ESPAHA PARA LA EXPO
51ClQN UNIVERSAL DE SEVILLA

~

~~d d.. ApoyO

s..viHa 53.376 Horario e. E
pectal

EXl1 Experienci. en pueeto. al
"llar•••

"

Unidad de Apoyo del Secre
tario Generel

Sub"'¡ terno 1'17 Sevilla , HorartCl ••
pacl.l -

I uu

..

Ldo.Oerecho Ixpa..1enele en aeet16n .d!
to..tal, 8O'lIala Jurldlco

prep.r.et6n de t.xtoa le
aala.. -

"
IlOLtTIN OFICIAL DEL ESTADO

Jefe Oeperh"'..nto de A<1mI_
nletr..cl6n flnenclere

Jefe Departamento de PrClgr! 1
",.cI6n EdltClr'.l

lII.dr1(1

M.drld

1.001.7" I.paet.l
da4lc.c:16n

1.001.798 E.p.et.l
d.dte.ción

,

,

1X1I

IIxn

I
.!,

lx.pa"l.ncta .n ,.at16n "r!
aupu••ta"I_, eontatll. 1 d.
eClntr_t:ae16n _4811nl.1:...tl .._

" Jere ServlclCl de CClnt.blli_ 1,,' M.drld 781.080 I!a~ci.l Ala un
dadlcad6n

Ldo.Cl.ncill.a Ix.p.rlencl_ .n Plan Gener.l
EconÓllltc•• y d. Cont_bll1dad P(ibUc., a"
¡..,r.....l.l. _Grupo 9- del Plan a."....l

• Contetltl1d_d Pública, a"
ontabUldad d. 0 ..,an1_a
Ut:6neloaCl••

" J .. r .. d.. Sección t.c.l .... "'.drld 238.832 aapadal AlB II:xn
dadlc:.c:I6n

x.p.rlene1a en -GrupCl ~ _
"el Plan G."a... l d. Conta_
l1id." Putll1e••

Madrid '4 238.832 !epeclal AIB EXn
dedl,::.eI6n

~ltp.rlolnei. en Contebll1__
ded de Oriente.oe Aut6nQlllQ4

CLAV1l._ !XJl: TOnoS LOS CUERPOS O KSCALAS DEL GRUPO O mlUPOS !XCIf'lO LOS PROPIOS DE LOS SIGUUrnES SECTORl;S: DOCENCIA. INVESTIGACION. SANIOAO. SERVICIOS

POSTALlS y Ttl:L!GRAFlCOS, UISTITUCIOffU P!NITl1tCIARIAS, T!lAftSPORT1 AIREO Y Iil¡TlRIOLOGIA.
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los siguientes datos, previa verificación documental y referidos a la fecha

de publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

e B R T 1 PIe o

:\'} Cargo , .•.•.........•...•..•..•......

~~~
.-,-'
"".;
"....

.....-.'
o;,,.

1.- FllNCIONARIO.

Apellidos y nombre: .••.............•..................•.••............ D.N.r.: ..•...... ,.,

Cuerpo o Escala: .....•..............•......................•...•..•••...•..................

Administración a la que pertenece: ..•...•................•.••......•.•....•.......•........

N.R.P.: •••......•.......•••••.•...•.....•.. Grupo: ...........• Grado Personal: ........•...

].- DBSTINO.

el Disposición Transitori.a Segunda, apartado 2, párrafo 2- de la Ley 30/1984.

o Otras situaciones: ....•.•.........•.• fecha de cese en el servicio activo: ••.•••••••••

o Destino provisional

CJ Servicio en Comunidades Autónomas

••.• Fecha de toma de pose3ión: .••••••••••••.••.•.••.••..•

o Libre designación

- localidad último destino:

- apartado .. , del artículo 29.3 de la Ley 30/1984

- fecha de cese en el servicio activo: ..••••••••••••••••••.••

localidad último destino: ••••••••••••.....•.•.•••••••••••.•

o Servicios Especiales

Excedencia forzosa

c::J Excedencia voluntaria

o Servicio Activo

D

Puesto de trabajo que desempefta:

Nivel de complemento de destino:

o "Destino definitivo

o Suspensión de funciones - localidad ultimo destino: ••.••..•.........••...••...•.....•

Ministeri~ / Organismo / Comunidad Autónoma en que presta servicios: •...........•••••.•••••

. . . • • . . • . .. . . . . . . . . •. .. .. .. • . . •• . . . . . . •.• •. , Local idad: .•.••••.•.••.•.............•.•.•....

2 .. - SITOACIOR ..



- HabilLtado por la Disposición Transitoria 4a del Real Oecreto 2617/1985, para ocupar pues

tos de nive 1 ....

5.- TITULACIONES.

Titulaciones académicas que tiene acreditadas el funcionario:

BOE núm. 123

Centro Oficial que la expidió

Lunes 23 mayo 1988

Denominación

..........................................

- Sivel de complemento de destLno al 1-1-88 (si no tiene grado personal)

4~- PARTICULARIDADES.

15726

'.'';

.~."

6 • - AIITIGUEDAD.

~iempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo:

Mos ..•... meses. • • • • . dias ...•..

Expedido en ••••.....•.. " •..•.....•....•.•.••..•..••... a '"'' de •.•.••.••.••.•....••.• de 198".

(firma y sello)
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SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO

Domicilio Teléfono .

Cuerpo o Escala .

Localidad Código postal .

........................................ D.N.I .

Administración a la que pertenece .

D.

N.R.P. . Grupo ....•..•... Grado

.. ;.; MINISTERIO / ORGANISMO / C.C.A.A .

Puesto de Trabajo ..........................•......... Nivel ...••...

SOLICITA participar en el concurso. de méritos, referenciado en el
encabezamiento, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y al efecto acompaña reseña de puest%s a que aspira, así
como la documentación, que en índice se detalla, jU5tifica
tiva de circunstancias, requisitos y méritos.

En .. eee •• eeee.e.eee ••• eee ••••• ee a .ee de .•.•..••....•...• de 1988

.',"

(Firma del interesado)

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.
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RESENA DE PUES~o/os QUE SOLICITA o.

Lunes 23 mayo 1988

AMBlO rv

di

BOE num. 12:

,-.,

-,

~úmero Denoml.nación del puesto
del (3)

puesto
12)

(1) - El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para reseñar los puestos d~

trabajo y los relacionará por orden de prioridad.

(2) El número asiqnado al puesto de trabajo en la primera columna del Anexo t.

(3) - La denomi~ac1ón del puesto de trabajo que figure en la segunda columna del Anexo l.
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''i,-" .•...,
~/..~

INOleE DE LOS DOCUMENTOS QUE APORTA O. . ••......•...........•.••••.•...............•... ~. .• (1)

-·.1
?..:

....
,'"

Número
correlativo

(2)
TipO de documento

(3)

(1) - El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta enumeración de
los documentos.

(2) - Numerar cada documento.

(3) - La especificación carecerá de efectos si no se acompa~a la documentación correspondiente.


